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INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso a Despacho el presente proceso, 

informando que el apoderado judicial de la parte demandante allegó documental 

informando el fallecimiento del señor WILLIAM ESCALLON BECHARA, así como 

información de su sucesora procesal. Pasa para lo pertinente.  

 

Santiago de Cali, seis (06) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

DAIRA FRANCELY RODRIGUEZ CAMACHO 

Secretaria 

 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Proceso PROCESO ORDINARIO LABORAL 

Radicado No. 76001 31 05 011 2013 00069 00 

Demandante WILLIAM ESCALLON BECHARA 

Demandado MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI 

Tema: PAGO PRIMAS CONVENCIONALES 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1256 

 

Santiago de Cali, seis (06) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

En vista del informe secretarial que antecede, y de conformidad con el 

memorial allegado mediante correo electrónico del 14 de abril de 2023, en el que 

la apoderada judicial de la parte demandante informa el fallecimiento del señor 

WILLIAM ESCALLON BECHARA y aporta poder otorgado por quien manifiesta 

ser la única heredera del causante, en calidad de cónyuge supérstite, señora 

GAVI ADRIANA HERNANDEZ VACA.  

 

Para resolver el juzgado considera lo establecido en el Art. 68 del C.G.P. 

aplicable por remisión expresa del Art. 145 del C.P.L.S.S. 

 

“Art. 68 Fallecido un litigante o declarado ausente o en interdicción, el 
proceso continuará con el cónyuge, el albacea con tenencia de bienes, los 
herederos o el correspondiente curador. 

 
Si en el curso del proceso sobreviene la extinción, fusión o escisión de alguna 
persona jurídica que figure como parte, los sucesores en el derecho debatido 
podrán comparecer para que se les reconozca tal carácter. En todo caso la 
sentencia producirá efectos respecto de ellos aunque no concurran. 
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El adquirente a cualquier título de la cosa o del derecho litigioso podrá 
intervenir como litisconsorte del anterior titular. También podrá sustituirlo en 
el proceso, siempre que la parte contraria lo acepte expresamente. 

 
Las controversias que se susciten con ocasión del ejercicio del derecho 
consagrado en el artículo 1971 del Código Civil se decidirán como incidente.” 
 

Por lo anterior, el Despacho dispondrá reconocer a la señora GAVI 

ADRIANA HERNANDEZ VACA (cónyuge), la calidad de sucesores procesales del 

señor WILLIAM ESCALLON BECHARA. 

 

De igual forma, resulta necesario integrar al contradictorio a los 

HEREDEROS INDETERMINADOS para lo cual se designará curador ad litem y 

se ordenará su emplazamiento en los términos establecidos en el artículo 29 del 

CPL y 108 del C.G.P. 

 

En consecuencia, el JUZGADO 11 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, en 

uso de sus atribuciones Legales y Constitucionales.  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: RECONOCER a la señora GAVI ADRIANA HERNANDEZ VACA 

(cónyuge), como sucesores procesales del señor WILLIAM ESCALLON BECHARA. 

 

SEGUNDO: VINCULAR al presente trámite a los HEREDEROS 

INDETERMINADOS del señor WILLIAM ESCALLON BECHARA, conforme a lo 

expuesto en la parte motiva del presente proveído.  

 

TERCERO: NOMBRAR curador ad litem que ha de representar dentro del 

presente proceso a los HEREDEROS INDETERMINADOS del señor WILLIAM 

ESCALLON BECHARA. Para tal efecto, DESÍGNESE para este cargo al 

profesional del derecho: 

 

CEDULA T.P APELLIDOS NOMBRE E-MAIL TELÉFONO 

16.646.911 48.603 
ESCALLON 

BECHARA 
ARTURO Arturmiller370@hotmail.com 3117709587 

 

Advirtiéndole que deberá concurrir al proceso dentro de los cinco (5) días 

siguientes a la comunicación del nombramiento, o excusarse de no poder 

prestar el servicio, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere 

lugar, conforme al numeral 7 del artículo 48 del CGP. 
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CUARTO: Conforme a lo establecido por el artículo 49 C.G.P., LIBRAR la 

comunicación correspondiente a las anteriores direcciones, para que comparezca 

INMEDIATAMENTE. 

 

QUINTO: EMPLAZAR a los HEREDEROS INDETERMINADOS del señor 

WILLIAM ESCALLON BECHARA. Por Secretaría, en aplicación a lo dispuesto en 

el artículo 108 del CGP., realizar el registro nacional de personas emplazadas, sin 

necesidad de publicación en un medio escrito. 

 

SEXTO: RECONOCER personería para actuar como apoderado judicial de la 

señora GAVI ADRIANA HERNANDEZ VACA, al abogado WILLIAM ESCALLON 

BECHARA, portador de la T.P. No. 48.603 del C.S. de la J., conforme a los 

términos señalados en el memorial poder anexo al expediente. 

 

SEPTIMO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados 

Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con el Acuerdo 

PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020.   

JAMS 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO 

JUEZ 
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                                        REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JURISDICCIONAL  

                                                                                                                                                                 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE SANTIAGO DE CALI 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA 

INSTANCIA 

DEMANDANTE ELIZABETH MARÍN CORREA 

DEMANDADO PACIFIC TEXTIL GROUP S.A.S. 

RADICACIÓN 76001-31-05-011-2015-00495-00 

 

Santiago de Cali, 04 de mayo de 2023 

 

SECRETARIA: Pasa al Despacho del señor Juez el presente proceso con la 

liquidación de las Costas y Agencias en Derecho, para los fines de la regla primera 

del artículo 366 del C. G. P. 

 

Liquidación de Costas: En cumplimiento a lo dispuesto en la Sentencia No. 288 del 

18 de septiembre de 2022 dictada por el Honorable Tribunal Superior de Cali – Sala 

Laboral, la cual CONFIRMÓ la sentencia del A-Quo. 
 

Se procede a efectuar la liquidación de las costas de primera y segunda instancia: 

 

 

Agencias en derecho fijadas en Primera Instancia a 

cargo de la parte DEMANDANDA y, a favor de la 

parte actora 

$369.600 

 

Agencias en derecho fijadas en Segunda Instancia a 

cargo de LA DEMANDADA y, a favor de la parte 

actora  

$ 500.000 

  

Total, Agencias en Derecho $869.600 

 

 

 

 

SON: OCHOCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS PESOS MCTE ($869.600) a 

cargo de la demandada como se describe anteriormente y a favor de la parte 

actora. 

  

 

 

 

Pasa al despacho del Señor Juez. 

 

 

 
Secretaria 
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SECRETARIA. AL despacho del señor Juez el presente proceso que regresó del 

Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, pendiente de aprobar las 

costas. Sírvase proveer.  

 
Secretaria 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JURISDICCIONAL                                                                                                                                                                

  
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE SANTIAGO DE CALI 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA 

INSTANCIA  

DEMANDANTE ELIZABETH MARÍN CORREA 
DEMANDADO PACIFIC TEXTIL GROUP S.A.S. 
RADICACIÓN 76001-31-05-011-2015-00495-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1235 
  

Santiago de Cali, abril cuatro (04) de dos mil veintitres (2023) 

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, y en cumplimiento a lo dispuesto 

en Sentencia No. 288 del 18 de septiembre de 2022 dictada por el Honorable 

Tribunal Superior de Cali – Sala Laboral, la cual CONFIRMÓ la sentencia del A-Quo. 
 

Así las cosas, y dado que la liquidación previamente efectuada se encuentra 

ajustada a derecho, se procederá a aprobarla de conformidad con lo dispuesto 

en la regla primera del artículo 366 del C. G. P. 
 

 

En mérito de lo anterior, el Juez Once Laboral del Circuito de Santiago de Cali. 

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: OBEDECER y CUMPLIR lo resuelto por el Superior. 

 

 

SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas del proceso por secretaría. 

 

 

TERCERO: ORDENAR el archivo del presente proceso, previa EJECUTORIA de la 

aprobación de costas, procediéndose con la cancelación de su radicación en el 

libro respectivo. 

 

 

CUARTO: PUBLIQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el 

portal Web de la Rama Judicial.  
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NOTIFÍQUESE 

 

 

 
 

OSWALDO MARTINEZ PEREDO 
JUEZ 
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INFORME SECRETARIAL: A Despacho el presente proceso, dentro del 

cual obra solicitud de entrega de depósito judicial a favor de la parte 

demandante. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 5 de mayo de 2023. 

 

 
DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO 

Secretaria 

 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

 

PROCESO: Ordinario Laboral de Primera Instancia 

DEMANDANTE: Manuel Nohemio Chacón Cuasapud 

DEMANDADO: Administradora Colombiana de Pensiones -

Colpensiones- y otros 

RADICACIÓN: 76001-31-05-011-2016-00337-00 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1254 

 

Santiago de Cali, cinco (5) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención al informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que 

en el portal del Banco Agrario obra depósito judicial 469030002768694 

por valor de $1´755.604.oo, consignado por Colpensiones, por concepto 

de condena en costas a cargo del extremo demandado, se ordenará su 

pago a favor de la parte actora, a través de su apoderado(a) judicial, quien 

tiene la facultad de recibir conforme al poder incorporado al expediente. 

Por lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR el desarchivo del presente proceso. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la entrega del depósito judicial 469030002768694 

por valor de $1´755.604.oo, a favor de la parte demandante a través de 

su apoderado(a) judicial con facultad para recibir, Anny Julieth Moreno 

Bobadilla, identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 31.644.807 

expedida en Buga y portador(a) de la tarjeta profesional No. 128.416 del 

C.S. de la J. 

 

TERCERO: INFORMAR por medio electrónico a la parte interesada sobre 

el trámite adelantado y la autorización del pago realizada conforme lo 

establecido en el numeral 6 de la Circular PCSJC20-17 del 29 de abril de 

2020;  por lo que en aplicación del numeral 5 de la misma Circular, podrá 
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retirar la(s) suma(s) de dinero relacionada(s) anteriormente, en el 

Banco Agrario de Colombia, mediante la presentación de su 

documento de identificación, después de la fecha en que esta 

providencia quede ejecutoriada, sin necesidad de presentar formato 

físico alguno. 

 

CUARTO: Efectuado lo anterior, archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO 

JUEZ 
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INFORME SECRETARIAL: A Despacho el presente proceso, dentro del 

cual obra solicitud de entrega de depósito judicial a favor de la parte 

demandante. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 5 de mayo de 2023. 

 

 
DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO 

Secretaria 

 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

 

PROCESO: Ordinario Laboral de Primera Instancia 

DEMANDANTE: José Iván Velásquez López y Edgar Antonio Londoño 

Rivera  

DEMANDADO: Administradora Colombiana de Pensiones -

Colpensiones-  

RADICACIÓN: 76001-31-05-011-2017-00463-00 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1246 

 

Santiago de Cali, cinco (5) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención al informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que 

en el portal del Banco Agrario obran los depósitos judiciales 

469030002547933 por valor de $2´156.232.oo y 469030002547932 

por valor de $2´156.232.oo, consignados por Colpensiones a favor de 

José Iván Velásquez López y Edgar Antonio Londoño Rivera, 

respectivamente, respectivamente, por concepto de condena en costas a 

cargo del extremo demandado, se ordenará su pago a favor de la parte 

actora, a través de su apoderado(a) judicial, quien tiene la facultad de 

recibir conforme al poder incorporado al expediente. Por lo anterior, el 

Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR el desarchivo del presente proceso. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la entrega de los depósitos judiciales 

469030002547933 por valor de $2´156.232.oo y 469030002547932 

por valor de $2´156.232.oo, a favor de la parte demandante a través de 

su apoderado(a) judicial con facultad para recibir, William Jiménez 

Bautista, identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 9.976.512 expedida 

en Villamaría - Caldas y portador(a) de la tarjeta profesional No. 157.785 

del C.S. de la J. 
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TERCERO: INFORMAR por medio electrónico a la parte interesada sobre 

el trámite adelantado y la autorización del pago realizada conforme lo 

establecido en el numeral 6 de la Circular PCSJC20-17 del 29 de abril de 

2020;  por lo que en aplicación del numeral 5 de la misma Circular, podrá 

retirar la(s) suma(s) de dinero relacionada(s) anteriormente, en el 

Banco Agrario de Colombia, mediante la presentación de su 

documento de identificación, después de la fecha en que esta 

providencia quede ejecutoriada, sin necesidad de presentar formato 

físico alguno. 

 

CUARTO: Efectuado lo anterior, archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO 

JUEZ 
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INFORME SECRETARIAL: A Despacho el presente proceso, dentro del 

cual obra solicitud de entrega de depósito judicial a favor de la parte 

demandante. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 5 de mayo de 2023. 

 

 
DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO 

Secretaria 

 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

 

PROCESO: Ordinario Laboral de Primera Instancia 

DEMANDANTE: Denise Delgado Bonilla  

DEMANDADO: Administradora Colombiana de Pensiones -

Colpensiones- y otro 

RADICACIÓN: 76001-31-05-011-2018-00623-00 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1244 

 

Santiago de Cali, cinco (5) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención al informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que 

en el portal del Banco Agrario obra depósito judicial 469030002897362 

por valor de $2´000.000.oo, consignado por Colpensiones, por concepto 

de condena en costas a cargo del extremo demandado, se ordenará su 

pago a favor de la parte actora, a través de su apoderado(a) judicial, quien 

tiene la facultad de recibir conforme al poder incorporado al expediente. 

Por lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR el desarchivo del presente proceso. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la entrega del depósito judicial 469030002897362 

por valor de $2´000.000.oo, a favor de la parte demandante a través de 

su apoderado(a) judicial con facultad para recibir, Anny Julieth Moreno 

Bobadilla, identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 31.644.807 

expedida en Buga y portador(a) de la tarjeta profesional No. 128.416 del 

C.S. de la J. 

 

TERCERO: INFORMAR por medio electrónico a la parte interesada sobre 

el trámite adelantado y la autorización del pago realizada conforme lo 

establecido en el numeral 6 de la Circular PCSJC20-17 del 29 de abril de 

2020;  por lo que en aplicación del numeral 5 de la misma Circular, podrá 
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retirar la(s) suma(s) de dinero relacionada(s) anteriormente, en el 

Banco Agrario de Colombia, mediante la presentación de su 

documento de identificación, después de la fecha en que esta 

providencia quede ejecutoriada, sin necesidad de presentar formato 

físico alguno. 

 

CUARTO: Efectuado lo anterior, archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO 

JUEZ 

 

Firmado Por:

Oswaldo  Martinez Peredo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ea51db4803b220f255ee1caa18e99861fb4a093a08b6bf6956ba790159aa7e64

Documento generado en 05/05/2023 02:21:49 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



DFRC  Página 1 de 2 

 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho el presente proceso, dentro del 

cual obra solicitud de entrega de depósito judicial a favor de la parte 

demandante. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 5 de mayo de 2023. 

 

 
DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO 

Secretaria 

 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

 

PROCESO: Ordinario Laboral de Primera Instancia 

DEMANDANTE: Lilia Gladys Giraldo Martínez  

DEMANDADO: Administradora Colombiana de Pensiones -

Colpensiones- y otro 

RADICACIÓN: 76001-31-05-011-2019-00346-00 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1249 

 

Santiago de Cali, cinco (5) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención al informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que 

en el portal del Banco Agrario obran los depósitos judiciales 

469030002842043 por valor de $2´500.000.oo y 469030002889756 

por valor de $1´000.000.oo, consignados por Protección S.A. y 

Colpensiones, respectivamente, por concepto de condena en costas a 

cargo del extremo demandado, se ordenará su pago a favor de la parte 

actora, a través de su apoderado(a) judicial, quien tiene la facultad de 

recibir conforme al poder incorporado al expediente. Por lo anterior, el 

Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR el desarchivo del presente proceso. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la entrega los depósitos judiciales 

469030002842043 por valor de $2´500.000.oo y 469030002889756 

por valor de $1´000.000.oo, a favor de la parte demandante a través de 

su apoderado(a) judicial con facultad para recibir, Carlos Alberto Giraldo 

Martínez, identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 16.747.768 

expedida en Cali y portador(a) de la tarjeta profesional No. 98.422 del C.S. 

de la J. 
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TERCERO: INFORMAR por medio electrónico a la parte interesada sobre 

el trámite adelantado y la autorización del pago realizada conforme lo 

establecido en el numeral 6 de la Circular PCSJC20-17 del 29 de abril de 

2020;  por lo que en aplicación del numeral 5 de la misma Circular, podrá 

retirar la(s) suma(s) de dinero relacionada(s) anteriormente, en el 

Banco Agrario de Colombia, mediante la presentación de su 

documento de identificación, después de la fecha en que esta 

providencia quede ejecutoriada, sin necesidad de presentar formato 

físico alguno. 

 

CUARTO: Efectuado lo anterior, archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO 

JUEZ 
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INFORME SECRETARIAL: A Despacho el presente proceso, dentro del 

cual obra solicitud de entrega de depósito judicial a favor de la parte 

demandante. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 5 de mayo de 2023. 

 

 
DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO 

Secretaria 

 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

 

PROCESO: Ordinario Laboral de Primera Instancia 

DEMANDANTE: María Virginia Villegas Botero  

DEMANDADO: Administradora Colombiana de Pensiones -

Colpensiones- y otros 

RADICACIÓN: 76001-31-05-011-2019-00562-00 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1247 

 

Santiago de Cali, cinco (5) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención al informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que 

en el portal del Banco Agrario obra depósito judicial 469030002892817 

por valor de $1´000.000.oo, consignado por Colpensiones, por concepto 

de condena en costas a cargo del extremo demandado, se ordenará su 

pago a favor de la parte actora, a través de su apoderado(a) judicial, quien 

tiene la facultad de recibir conforme al poder incorporado al expediente. 

Por lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR el desarchivo del presente proceso. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la entrega del depósito judicial 469030002892817 

por valor de $1´000.000.oo, a favor de la parte demandante a través de 

su apoderado(a) judicial con facultad para recibir, Aura Cristina Pernía 

Bermúdez, identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 1.151.958.754 

expedida en Cali y portador(a) de la tarjeta profesional No. 313.966 del 

C.S. de la J. 

 

TERCERO: INFORMAR por medio electrónico a la parte interesada sobre 

el trámite adelantado y la autorización del pago realizada conforme lo 

establecido en el numeral 6 de la Circular PCSJC20-17 del 29 de abril de 

2020;  por lo que en aplicación del numeral 5 de la misma Circular, podrá 
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retirar la(s) suma(s) de dinero relacionada(s) anteriormente, en el 

Banco Agrario de Colombia, mediante la presentación de su 

documento de identificación, después de la fecha en que esta 

providencia quede ejecutoriada, sin necesidad de presentar formato 

físico alguno. 

 

CUARTO: Efectuado lo anterior, archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO 

JUEZ 

 

Firmado Por:

Oswaldo  Martinez Peredo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1269a393f813048a32c478135f4e47190e39e06ae2e91c43267e1a42ad5730b3
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INFORME SECRETARIAL: A Despacho el presente proceso, dentro del 

cual obra solicitud de entrega de depósito judicial a favor de la parte 

demandante. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 5 de mayo de 2023. 

 

 
DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO 

Secretaria 

 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

 

PROCESO: Ordinario Laboral de Primera Instancia 

DEMANDANTE: María Lucía Lloreda Garcés 

DEMANDADO: Administradora Colombiana de Pensiones -

Colpensiones- y otros 

RADICACIÓN: 76001-31-05-011-2019-00567-00 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1245 

 

Santiago de Cali, cinco (5) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención al informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que 

en el portal del Banco Agrario obra depósito judicial 469030002900122 

por valor de $2´320.000.oo, consignado por Porvenir, por concepto de 

condena en costas a cargo del extremo demandado, se ordenará su pago a 

favor de la parte actora, a través de su apoderado(a) judicial, quien tiene la 

facultad de recibir conforme al poder incorporado al expediente. Por lo 

anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR el desarchivo del presente proceso. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la entrega del depósito judicial 469030002900122 

por valor de $2´320.000.oo, a favor de la parte demandante a través de 

su apoderado(a) judicial con facultad para recibir, Anny Julieth Moreno 

Bobadilla, identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 31.644.807 

expedida en Buga y portador(a) de la tarjeta profesional No. 128.416 del 

C.S. de la J. 

 

TERCERO: INFORMAR por medio electrónico a la parte interesada sobre 

el trámite adelantado y la autorización del pago realizada conforme lo 

establecido en el numeral 6 de la Circular PCSJC20-17 del 29 de abril de 

2020;  por lo que en aplicación del numeral 5 de la misma Circular, podrá 
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retirar la(s) suma(s) de dinero relacionada(s) anteriormente, en el 

Banco Agrario de Colombia, mediante la presentación de su 

documento de identificación, después de la fecha en que esta 

providencia quede ejecutoriada, sin necesidad de presentar formato 

físico alguno. 

 

CUARTO: Efectuado lo anterior, archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO 

JUEZ 

 

Firmado Por:

Oswaldo  Martinez Peredo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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INFORME SECRETARIAL: A Despacho el presente proceso, dentro del 

cual obra solicitud de entrega de depósito judicial a favor de la parte 

demandante. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 5 de mayo de 2023. 

 

 
DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO 

Secretaria 

 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

 

PROCESO: Ordinario Laboral de Primera Instancia 

DEMANDANTE: William Mora Uribe  

DEMANDADO: Administradora Colombiana de Pensiones -

Colpensiones- y otro 

RADICACIÓN: 76001-31-05-011-2019-00714-00 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1250 

 

Santiago de Cali, cinco (5) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención al informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que 

en el portal del Banco Agrario obran los depósitos judiciales 

469030002798222 por valor de $2´000.000.oo y 469030002823605 

por valor de $2´000.000.oo, consignados por Porvenir y Colpensiones, 

respectivamente, por concepto de condena en costas a cargo del extremo 

demandado, se ordenará su pago a favor de la parte actora, a través de su 

apoderado(a) judicial, quien tiene la facultad de recibir conforme al poder 

incorporado al expediente. Por lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR el desarchivo del presente proceso. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la entrega los depósitos judiciales 

469030002798222 por valor de $2´000.000.oo y 469030002823605 

por valor de $2´000.000.oo, a favor de la parte demandante a través de 

su apoderado(a) judicial con facultad para recibir, Carlos Alberto Giraldo 

Martínez, identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 16.747.768 

expedida en Cali y portador(a) de la tarjeta profesional No. 98.422 del C.S. 

de la J. 

 

TERCERO: INFORMAR por medio electrónico a la parte interesada sobre 

el trámite adelantado y la autorización del pago realizada conforme lo 
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establecido en el numeral 6 de la Circular PCSJC20-17 del 29 de abril de 

2020;  por lo que en aplicación del numeral 5 de la misma Circular, podrá 

retirar la(s) suma(s) de dinero relacionada(s) anteriormente, en el 

Banco Agrario de Colombia, mediante la presentación de su 

documento de identificación, después de la fecha en que esta 

providencia quede ejecutoriada, sin necesidad de presentar formato 

físico alguno. 

 

CUARTO: Efectuado lo anterior, archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO 

JUEZ 

 

Firmado Por:

Oswaldo  Martinez Peredo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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INFORME SECRETARIAL: A Despacho el presente proceso, dentro del 

cual obra solicitud de entrega de depósito judicial a favor de la parte 

demandante. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 5 de mayo de 2023. 

 

 
DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO 

Secretaria 

 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

 

PROCESO: Ordinario Laboral de Primera Instancia 

DEMANDANTE: Eugenio Villegas Henao  

DEMANDADO: Administradora Colombiana de Pensiones -

Colpensiones-  

RADICACIÓN: 76001-31-05-011-2019-00719-00 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1248 

 

Santiago de Cali, cinco (5) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención al informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que 

en el portal del Banco Agrario obra depósito judicial 469030002829836 

por valor de $2´014.138.oo, consignado por Colpensiones, por concepto 

de condena en costas a cargo del extremo demandado, se ordenará su 

pago a favor de la parte actora, a través de su apoderado(a) judicial, quien 

tiene la facultad de recibir conforme al poder incorporado al expediente. 

Por lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR el desarchivo del presente proceso. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la entrega del depósito judicial 469030002829836 

por valor de $2´014.138.oo, a favor de la parte demandante a través de 

su apoderado(a) judicial con facultad para recibir, Exynober Cañón 

Reyes, identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 18.617.805 expedida 

en Santa Rosa de Cabal – Risaralda y portador(a) de la tarjeta profesional 

No. 260.871 del C.S. de la J. 

 

TERCERO: INFORMAR por medio electrónico a la parte interesada sobre 

el trámite adelantado y la autorización del pago realizada conforme lo 

establecido en el numeral 6 de la Circular PCSJC20-17 del 29 de abril de 

2020;  por lo que en aplicación del numeral 5 de la misma Circular, podrá 
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retirar la(s) suma(s) de dinero relacionada(s) anteriormente, en el 

Banco Agrario de Colombia, mediante la presentación de su 

documento de identificación, después de la fecha en que esta 

providencia quede ejecutoriada, sin necesidad de presentar formato 

físico alguno. 

 

CUARTO: Efectuado lo anterior, archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO 

JUEZ 

 

Firmado Por:

Oswaldo  Martinez Peredo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Cali - Valle Del Cauca
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INFORME SECRETARIAL: A Despacho el presente proceso, dentro del 

cual obra solicitud de entrega de depósito judicial a favor de la parte 

demandante. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 5 de mayo de 2023. 

 

 
DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO 

Secretaria 

 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

 

PROCESO: Ordinario Laboral de Primera Instancia 

DEMANDANTE: Adolfo Zapata Mosquera  

DEMANDADO: Administradora Colombiana de Pensiones -

Colpensiones- y otro 

RADICACIÓN: 76001-31-05-011-2020-00028-00 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1252 

 

Santiago de Cali, cinco (5) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención al informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que 

en el portal del Banco Agrario obran los depósitos judiciales 

469030002706717 por valor de $908.526.oo y 469030002725317 por 

valor de $1´817.052.oo, consignados por Colpensiones y Porvenir S.A., 

respectivamente, por concepto de condena en costas a cargo del extremo 

demandado, se ordenará su pago a favor de la parte actora, a través de su 

apoderado(a) judicial, quien tiene la facultad de recibir conforme al poder 

incorporado al expediente. Por lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR el desarchivo del presente proceso. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la entrega los depósitos judiciales 

469030002706717 por valor de $908.526.oo y 469030002725317 por 

valor de $1´817.052.oo, a favor de la parte demandante a través de su 

apoderado(a) judicial con facultad para recibir, Nora Elena Preciado 

Rivera, identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 66.989.558 expedida 

en Cali y portador(a) de la tarjeta profesional No. 209.031 del C.S. de la J. 

 

TERCERO: INFORMAR por medio electrónico a la parte interesada sobre 

el trámite adelantado y la autorización del pago realizada conforme lo 

establecido en el numeral 6 de la Circular PCSJC20-17 del 29 de abril de 
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2020;  por lo que en aplicación del numeral 5 de la misma Circular, podrá 

retirar la(s) suma(s) de dinero relacionada(s) anteriormente, en el 

Banco Agrario de Colombia, mediante la presentación de su 

documento de identificación, después de la fecha en que esta 

providencia quede ejecutoriada, sin necesidad de presentar formato 

físico alguno. 

 

CUARTO: Efectuado lo anterior, archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO 

JUEZ 

 

Firmado Por:

Oswaldo  Martinez Peredo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Cali - Valle Del Cauca
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INFORME SECRETARIAL: A Despacho el presente proceso, dentro del 

cual obra solicitud de entrega de depósito judicial a favor de la parte 

demandante. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 5 de mayo de 2023. 

 

 
DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO 

Secretaria 

 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

 

PROCESO: Ordinario Laboral de Primera Instancia 

DEMANDANTE: Rogelio Reyes Revollo  

DEMANDADO: Administradora Colombiana de Pensiones -

Colpensiones- y otros 

RADICACIÓN: 76001-31-05-011-2020-00122-00 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1253 

 

Santiago de Cali, cinco (5) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención al informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que 

en el portal del Banco Agrario obran los depósitos judiciales 

469030002786595 por valor de $2´000.000.oo y 469030002902901 

por valor de $1´000.000.oo, consignados por Porvenir y Colpensiones, 

respectivamente, por concepto de condena en costas a cargo del extremo 

demandado, se ordenará su pago a favor de la parte actora, a través de su 

apoderado(a) judicial, quien tiene la facultad de recibir conforme al poder 

incorporado al expediente. Por lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR el desarchivo del presente proceso. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la entrega de los depósitos judiciales 

469030002786595 por valor de $2´000.000.oo y 469030002902901 

por valor de $1´000.000.oo, a favor de la parte demandante a través de 

su apoderado(a) judicial con facultad para recibir, Anny Julieth Moreno 

Bobadilla, identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 31.644.807 

expedida en Buga y portador(a) de la tarjeta profesional No. 128.416 del 

C.S. de la J. 

 

TERCERO: INFORMAR por medio electrónico a la parte interesada sobre 

el trámite adelantado y la autorización del pago realizada conforme lo 
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establecido en el numeral 6 de la Circular PCSJC20-17 del 29 de abril de 

2020;  por lo que en aplicación del numeral 5 de la misma Circular, podrá 

retirar la(s) suma(s) de dinero relacionada(s) anteriormente, en el 

Banco Agrario de Colombia, mediante la presentación de su 

documento de identificación, después de la fecha en que esta 

providencia quede ejecutoriada, sin necesidad de presentar formato 

físico alguno. 

 

CUARTO: Efectuado lo anterior, archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO 

JUEZ 

 

Firmado Por:

Oswaldo  Martinez Peredo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Cali - Valle Del Cauca
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INFORME SECRETARIAL: A Despacho el presente proceso, dentro del 

cual obra solicitud de entrega de depósito judicial a favor de la parte 

demandante. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 5 de mayo de 2023. 

 

 
DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO 

Secretaria 

 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

 

PROCESO: Ordinario Laboral de Primera Instancia 

DEMANDANTE: Francisco Alberto Sandoval Baffoni  

DEMANDADO: Administradora Colombiana de Pensiones -

Colpensiones- y otro 

RADICACIÓN: 76001-31-05-011-2020-00239-00 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1251 

 

Santiago de Cali, cinco (5) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención al informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que 

en el portal del Banco Agrario obran los depósitos judiciales 

469030002829834 por valor de $1´000.000.oo y 469030002813864 

por valor de $2´000.000.oo, consignados por Colpensiones y 

Protección S.A., respectivamente, por concepto de condena en costas a 

cargo del extremo demandado, en primer lugar se tendrá por reasumido el 

poder, en aplicación de lo dispuesto en los artículos 75 y 76 del Código 

General del Proceso, en concordancia con lo señalado en el artículo 145 

del CPTSS y posteriormente se ordenará el pago de los mencionados 

depósitos a favor de la parte actora, a través de su apoderado(a) judicial, 

quien tiene la facultad de recibir conforme al poder incorporado al 

expediente. Por lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR el desarchivo del presente proceso. 

 

SEGUNDO: TENER por reasumido el poder inicialmente conferido por el 

demandante, por parte del abogado Carlos Alberto Giraldo Martínez, 

identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 16.747.768 expedida en Cali y 

portador(a) de la tarjeta profesional No. 98.422 del C.S. de la J. 

 

TERCERO: ORDENAR la entrega los depósitos judiciales 
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469030002829834 por valor de $1´000.000.oo y 469030002813864 

por valor de $2´000.000.oo, a favor de la parte demandante a través de 

su apoderado(a) judicial con facultad para recibir, Carlos Alberto Giraldo 

Martínez, identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 16.747.768 

expedida en Cali y portador(a) de la tarjeta profesional No. 98.422 del C.S. 

de la J. 

 

CUARTO: INFORMAR por medio electrónico a la parte interesada sobre el 

trámite adelantado y la autorización del pago realizada conforme lo 

establecido en el numeral 6 de la Circular PCSJC20-17 del 29 de abril de 

2020;  por lo que en aplicación del numeral 5 de la misma Circular, podrá 

retirar la(s) suma(s) de dinero relacionada(s) anteriormente, en el 

Banco Agrario de Colombia, mediante la presentación de su 

documento de identificación, después de la fecha en que esta 

providencia quede ejecutoriada, sin necesidad de presentar formato 

físico alguno. 

 

QUINTO: Efectuado lo anterior, archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO 

JUEZ 

 

Firmado Por:

Oswaldo  Martinez Peredo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Cali - Valle Del Cauca
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INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho del señor Juez el 

presente proceso, informando que la presente Demanda Ordinaria Laboral 

de Primera Instancia que correspondió por reparto, radicada bajo el número 

único 2023-00181, para resolver sobre su admisión. Pasa para lo pertinente. 

 

Santiago de Cali, cinco (5) de mayo de dos mil veintitrés  (2023). 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO 

 DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1256 

 

Santiago de Cali, cinco (5) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Proceso ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

Radicación No.  76001 31 05 011 2023 00181 00 

Demandante GUILLERMO MOSQUERA 

Demandado EMCALI E.I.C.E. E.S.P. 

Tema BENEFICIOS CONVENCIONALES  

 

El señor GUILLERMO MOSQUERA, actuando a través de apoderado 

judicial, instaura Demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia en 

contra de EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI EMCALI E.I.C.E. E.S.P., la 

cual cumple con el lleno de los requisitos exigidos por los artículos 25, 25A 

y 26 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

Es por las razones anteriormente anotadas que el Juzgado, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda Ordinaria Laboral de Primera 

Instancia, instaurada a través de apoderado judicial por el señor 

GUILLERMO MOSQUERA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

6.330.649, en contra de EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI EMCALI 

E.I.C.E. E.S.P. 
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SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente esta decisión a EMPRESAS 

MUNICIPALES DE CALI EMCALI E.I.C.E. E.S.P., a través de su 

representante legal, o quien haga sus veces, y córrasele traslado de la 

demanda por el término de diez (10) días hábiles, para que la conteste a 

través de apoderado judicial; el traslado se surtirá enviando copia de la 

demanda y sus anexos a la dirección electrónica de la entidad, sin la 

necesidad del envío de aviso físico o virtual. Se advierte que la notificación 

personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 

siguientes al envío del mensaje, en ese sentido, los términos empezarán a 

correr a partir del día siguiente al de la notificación.  

 

TERCERO:  RECONOCER personería para actuar como apoderado judicial 

del demandante al abogado JAMES VILLA RINCÓN, mayor de edad, 

identificado con la cedula de ciudadanía No. 7.536.706, y T.P No. 244139 

del C.S. de la J, conforme a los términos señalados en el poder adjunto al 

expediente. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados 

Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con el 

acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020.   

 
 

NOTIFÍQUESE 

 

EL JUEZ, 

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO 
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Oswaldo  Martinez Peredo
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Juzgado De Circuito

Laboral 011
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INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho del señor Juez el 

presente proceso, informando que la presente Demanda Ordinaria Laboral 

de Primera Instancia que correspondió por reparto, radicada bajo el número 

único 2023-00182, para resolver sobre su admisión. Pasa para lo pertinente. 

 

Santiago de Cali, cinco (5) de mayo de dos mil veintitrés  (2023). 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO 

 DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1257 

 

Santiago de Cali, cinco (5) de mayo de dos mil veintitrés  (2023). 

 

Proceso ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

Radicación No.  76001 31 05 011 2023 00182 00 

Demandante LIBARDO ANTONIO ROMERO ORDOÑEZ 

Demandado 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES 

Tema RELIQUIDACION PENSIONAL  

 

El señor LIBARDO ANTONIO ROMERO ORDOÑEZ, actuando a través de 

apoderado judicial, instauran Demanda Ordinaria Laboral de Primera 

Instancia en contra de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

– COLPENSIONES, la cual cumple con el lleno de los requisitos exigidos por 

los artículos 25, 25A y 26 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social. 

 

Es por las razones anteriormente anotadas que el Juzgado, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda Ordinaria Laboral de Primera 

Instancia, instaurada a través de apoderado judicial por LIBARDO 

ANTONIO ROMERO ORDOÑEZ, identificado con la cédula de ciudadanía 

No. 10.524.426, en contra de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES. 
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SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente esta decisión a la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES., a 

través de su representante legal, o quien haga sus veces, y córrasele traslado 

de la demanda por el término de diez (10) días hábiles, para que la conteste 

a través de apoderado judicial; el traslado se surtirá enviando copia de la 

demanda y sus anexos a la dirección electrónica de la entidad, sin la 

necesidad del envío de aviso físico o virtual. Se advierte que la notificación 

personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 

siguientes al envío del mensaje, en ese sentido, los términos empezarán a 

correr a partir del día siguiente al de la notificación.  

 

TERCERO: REQUERIR a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES para que, con la contestación de la 

demanda, allegue al plenario carpeta Administrativa e historia laboral 

COMPLETA y SIN INCONSISTENCIAS del demandante. 

  

CUARTO:  RECONOCER personería para actuar como apoderado judicial 

del demandante al abogado MANUEL LATORRE NARVAEZ, identificada 

con la cédula de ciudadanía No. 6.254.380  y tarjeta profesional #229739 

del C.S.J., conforme a los términos señalados en el poder adjunto al 

expediente. 

 

QUINTO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados 

Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con el 

acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020.   

 
 

NOTIFÍQUESE 

 

EL JUEZ, 

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO 

 

 

Firmado Por:

Oswaldo  Martinez Peredo

Juez Circuito



Juzgado De Circuito

Laboral 011

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6549f16c2667ecce1308cdb30024191992a67b2231c0cb862292f1bded134638

Documento generado en 05/05/2023 11:16:31 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Página 1 de 2 

 

 

INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho del señor Juez el 

presente proceso, informando que la presente Demanda Ordinaria Laboral 

de Primera Instancia que correspondió por reparto, radicada bajo el número 

único 2023-00183, para resolver sobre su admisión. Pasa para lo pertinente. 

Santiago de Cali, cinco (5) de mayo de dos mil veintitrés  (2023). 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO 

 DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1259 

 

Santiago de Cali, cinco (5) de mayo de dos mil veintitrés  (2023). 

 

Proceso ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

Radicación No.  76001 31 05 011 2023 00183 00 

Demandante EFRANIO GAVIRIA NASCAN 

Demandado 

DISTRITO ESPECIAL, DEPORTIVO, CULTURAL, 

TURISTICO, EMPRESARIAL Y DE SERVICIOS DE 

SANTIAGO DE CALI 

Tema SANCIÓN MORATORIA  

 

El señor EFRANIO GAVIRIA NASCAN, actuando a través de apoderado 

judicial, instaura Demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia en 

contra de DISTRITO ESPECIAL, DEPORTIVO, CULTURAL, TURISTICO, 

EMPRESARIAL Y DE SERVICIOS DE SANTIAGO DE CALI, la cual cumple 

con el lleno de los requisitos exigidos por los artículos 25, 25A y 26 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

Es por las razones anteriormente anotadas que el Juzgado, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda Ordinaria Laboral de Primera 

Instancia, instaurada a través de apoderado judicial por el señor EFRANIO 

GAVIRIA NASCAN, identificado con la cédula de ciudadanía No. 6.099.033, 

en contra de DISTRITO ESPECIAL, DEPORTIVO, CULTURAL, TURISTICO, 

EMPRESARIAL Y DE SERVICIOS DE SANTIAGO DE CALI. 
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SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente esta decisión a DISTRITO 

ESPECIAL, DEPORTIVO, CULTURAL, TURISTICO, EMPRESARIAL Y DE 

SERVICIOS DE SANTIAGO DE CALI, a través de su representante legal, o 

quien haga sus veces, y córrasele traslado de la demanda por el término de 

diez (10) días hábiles, para que la conteste a través de apoderado judicial; el 

traslado se surtirá enviando copia de la demanda y sus anexos a la dirección 

electrónica de la entidad, sin la necesidad del envío de aviso físico o virtual. 

Se advierte que la notificación personal se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje, en ese 

sentido, los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 

notificación.  

 

TERCERO: REQUERIR a DISTRITO ESPECIAL, DEPORTIVO, CULTURAL, 

TURISTICO, EMPRESARIAL Y DE SERVICIOS DE SANTIAGO DE CALI para 

que, con la contestación de la demanda, allegue al plenario carpeta 

Administrativa e historia laboral COMPLETA y SIN INCONSISTENCIAS del 

demandante. 

  

CUARTO:  RECONOCER personería para actuar como apoderada judicial 

de la demandante a la abogada MARIO FERNANDO NEIRA JARAMILLO, 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 94.459.351 y tarjeta 

profesional número 151.994 del C.S.J., conforme a los términos señalados 

en el poder adjunto al expediente. 

 

QUINTO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados 

Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con el 

acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020.   

 
 

NOTIFÍQUESE 

 

EL JUEZ, 

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO 
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